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QUE el 21 de octubre de 1996 /s0 ha_otorgado ante el Notario Pridezo, delreantáo pos DEA operar 
pública de aumento de capital y refornaHal25 atuto de la Cónpañía COMERCIAL ORGU €. LTDA. 

QUE el señor Manuel AlfredoQe 
. patrocinio,de la Abg. Silvia AAA 
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ARTICULO TÉRCERO. Y oispontn que el Notario Primerg del c, Guayaquil y 8 al margen de la 
matriz de la escritura pública que se aprueba, del contenido de 1/ fresénte Resoliéión y Siéhte razón de esta 

  

   

        

anotación. mm. ¡Y : 

O ARTICULO CUARTO. / DISPONER que el Registrador Hercantil ón Guayaquil: grin mM la referida 
escritura pública, junto con la presente Resolución, archive un ¡ i a y devuelva las 

   restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla es contenidas en la ns erescrido) 
Ley de Registro y el Artículo 33 del Código de Conercid. E 

     

ARTICULO QUINTO. É DISPONER que el Notario fon del cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz 
de la escritura pública del 26 de septiembre de 1978Y por la cual se constituyó la compañía en referencia, que 
ha procedido a aumentar su capital y reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por la 
e y siente razón de esta anotación. 
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y anotada bajo el número 30.479 del Repertorio.” Guayaquil, diez 1 o- , 
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